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ACTA de la junta prepara.torla al período extraordinario d.,
sesiones. celebrada el dia nueve de marzo de mil nove-
cientos dneuenta y seis.

Presi!1encia del C. Senador licenciado Osear Flores

A las once horas y cuarenta y cinco minutos, el secre-
t;jJ'io Rodolfo Suárez Coello pasó lista y encontrándose pre-

s('ntes los ciudadanos senadores Barba González Si/vano,

Borunda Teófilo. Brito Ro.~ado Efrafn. Calderón Esteban
B., Cárdenas Huerta Gustavo, Castillo Fernández GuilIer-
mo celis Campos Jesús A" Coronado Organista SRturnino,
Co;téS Roberto A., Castanedo Gonzalo, De Alba Pedro, Del
Mazo Alfredo, Elorduy Aquiles, Fernández Robert Raúl,
FIgueroa Balvanera José, Flores asear, Galván Campos
Fausto, Gárate Legleu Raúl, García Carranza Francisco,
Gil R. Jesús, Gonzáiez CosÍo Manuel, González de la Ve~
ga Francísco, GonzálezEmilio M.. Govea Salvador G., Guz-
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EXTENfOHf1:SHELACl(lN-ES

! 'o ,'{VE>,:Cl ()x '(~\l('rlla<'i\\lIal ("m el objeto de ase¡ful'ar lma

pr(~tt~('('lon etH.';I1. e03}tnr t'l '!.'1'ú'fico Cl'imi:oaJ eouúeid()
haJo el IlfH111)1'f"d(~ Trabl rlt. nt~U1f'as.

Al nlt1r~~'en u-!) ~('lIo ('O!) (') e~C(¡dO
N:'l('ional. que dicf:

'F:sL'¡d!)~ CTníJo,,-; ~\l('xicann,". p1'(lf-:ldc1l\cln de !ti Hepf1b1ic,i,

)\ nOLFO Itl' 1:/; ('O rt1'J~ ES,
I'I't'sid,'n(é Constit udolla I de

Tos Fstado!o; Cnldos :lle;\;icanns, a SHS hahitantes. sabed:

.
QU{' H los cl.:~ltro días de] nws nl~ lnayo dl' l11il nüvr-

~l('nlO.s (1]("/" .'-'i' -tlrnlO I'n L! eil1cJ;td de Pc\l'ís Fl'¡\ncÜt 'OO!'
':1)<'(11<1d" PiI'nipot..nci"rios d,'bid"nwnte ,;utoriz,;d(;s' ?!
('tc~cto, 'una C()t)"l~I1(;j(;n Inr:(,!'J1:iejon~)] con d obieto dr asi'-
:.::ul'ar lI.na P]'{)1"('ccjón ('flCH7; contra el IrÚfico ~rin1innl co-
:no('jdo I?aj,) ,'j nmnbl'p de Tmta dr Bi:lnc:ls, CUYO texto
en "SP~UJO: y eu,)'" Jornm, J1'\oriiljcn(10S por el Protocolo de
¡,:\1:.., Succc,;~, Nueva york, Fsl:t(lop> Unidos de América, riel
~::uatl~(} de UI:¡YO de nI;] novedrnro;t;. eU~lrf\nL:l y ntH~Ve, S011
¡os SJg'ulPnu'~:

CONVENCION INTEHNACION\L CON FI OBJETO DI"
ASEGUHAR UNA PROTECOION' EFIOAZ CONTR.~
EL TRI);'lCOCRlMINAL CONOCIDO BAJO EL NOM-
P'R1~ DI.; TH.ATA DE BLANCAS,

,Los Estados 'Representados)

," .Igualmente' deseosos de da!' la mayo!' eficacia po-
iSlblt! n la repn'SlO!1 ete! trafICO conocido bajo el nombre de
"trata de blancas", ]}(11) resuelto celebraT una convención
p'U'H este dedo" y deSpl){'s de haberse estabceido un pro-
yecto en una ¡,l'lmern. conferencia reunida en París del 15
nI 25 de julio de lU02, han desi:,nado :<us P!enipotenciarios,
reLll1Jdos e'n una, sef(un<l;¡ conferencia en París, del 18 de
,:1brll al 4 de mayo ¡]l' lDlO, quif')w;; [';;tUvieron de acuerdo
;'.11 I':-'t::'SlP:Uien t.f'S (Ji~pOf~icl(n1(}~:

ARTICULO 1

Dd}(' é;Cl' caslivado eunlquiera que, para satisfacer las
:p"swnes di> otro, haya contr:l tr(jo, seeuestrnt::ldo o sedu-
cieio. aun con ~u, cOtls('ntímienlo, a Llna mujer o a una

JO'''~11 nWL10r de ('dad, con propósito;; licenciosos, aun cuan-
dO los dn'(')'so,,, fi('to~ c()n~:titnr.i' CI~"(le hl. 1nJnH:ción se"'"ha-,y~nl ('(rrt1(-.t.ido t.n rJ;d"S('~~(1ift:"t'p"fÜt'."',

i\F:TrCOLO 2

,Deb,' so' ,'n,':ligado eu,\l<JUier" que, pnra satisfaCer 1as
'PasIO!1t<S de otro, mec!wnt.r ;'nn¡(je o con a yuda di' violen-oas, abLlso ele :wtorj(iHcI o cllalqnilT 0;1'0 Inedio de conc-
Cl0n, htt.Y<l. cor':Ll'aL(1ciO, .sh~ll(¡¡:)Lrndo o :-.:eciucic10 unfl nlujel'
(J \¡!1('l J()~'t>l\ LJw\",Q)~ L:~' ~'(Ind, con propósito;;.; liL'pnciosos,

':t.n,ll e\J~ll;do :O~ cil\'t>l'SOS' actos constituti\.'Of; c1e la inl'rae-
(',Ion hav;,n .;¡(lo (:onlPl ielos i'n j)üíses difercntes,

ARTICrn:O 3

'L,lS P~rt".f., cOlilracanLl's cuya
lef"Üil"C'Íón no fuese 3.1

P~'tJ.:-:-:ente ~Ul1eli~111:e p:irH, n:!)l'Ünir h;s infracciones (l. que se
l'!'I1<-reu !os (io~ ,¡:'Uculos precI'di'ni:;'s, Se comprometen a
¡H'\)POTH'I' ~I. ',~¡S lt'~¡:~,,,latu)';-¡.~ rt~~pt\C\'lv,lc:':' lns rne(l1.cJas neee-
:;tlJ.'l~l~ p:'1r:l. quC' Cilcl1:tS .lIl1..acci0IU-':-; >{'~¡11 ('H~t:i:-tacl;js dt,

:i("i1!'l'do :~OJl S\1 '~l':l\'f'(j;j(L

.~FTrCTLO 4

LA~ .P~l'tl'.s (,():1!"t':.1tncti-'~: ~:I) C('¡i1:.11nic!"J'Ún nn1tuan1€'nU.\.
y)!' t;unC1UCLO ckJ ;:;eet'f."lal'io GnH"l'al de ia Or~':1ní'l.aciÚn dt"

=:><~

las Xaeiones Unidas, lBs I¡;ye~ que ya hayan sido uromul.
ea (¡>lB, o oue en lo futuro lo ~eal1, en S1IS Estados, con
rdación a1 obil'to de \¡¡ presente convención,

:\HTICULO ~

[,,,s inÍl'accioncs jJl'eviíitas por los articu!os 1 y 2 serán
9 p:\l'ti¡' d" la I'CChR de I'i,"cncia de la presente c~nvención:
eonsid<'I':I(!as corno in."c1'it as (Íp pleno dCl'f'C,bo en el nÚmero
(1" 1;1.'; inimccionl's que dan ¡uga l' a extradición de acuerdo
con L1S c()n\'.1cioJ1e~ que

Y" "",istflll ('nt1'e las Partes con-
tra rRn tes,

En el ea."O en que la l'stipulGeión que precede no pueda
tener efectos sin modifico r la legisl"ción existente, las Par-
tQS contratantes se comprometen a tomar las medidas ne-
cesnri'Js o n proponerl3s a ;;u¡; respectivas legislaturas,

ARTICULO 6

La transmisión de los exhortes relativos a las infrac-
ciones comprendidas en esta convención, se efectuará:

l.-Ya sea por comunicación directa entre las autori-
dades judiciales;

2,-Ya sea por conducto del agente diplomático o
consular del país requeriente en el país requerido: este
agente enviará directamente el exhorto a la autoridad ju-
dicial competente y recibirá directamente de dicha auto-
ridad la documentación que acredite la diligenciación del
exhorto;

(En estos dos casos, se enviará siempre una copia del
exhorto, al mismo tiempo, a l~ autoridad superior del Es-
tado requerido); "

3,.-Ya sea por la vía diplomática,

Cada una de las Partes cont~atantes hará saber, por
medio de una comunieución dirigida a cada una de las
demás Partes contratantes, cilál de 10s modos de trans-
misión arriba meneionados es el que prefiere para los
('xllOrtos que Jleguen de dicho Bistado,

Todas hlS dificultades que SUl'ján con motivo de las
transmisiones opemdas en los casos de los párrafos 1 y 2
de esi,e artículo, se l.anjarán por la vía diplomática,

Salvo convenio en contrario, ei exhoxto debe estar re-
Jactr"clo. ya sea en el idioma de la auto!'idad requerida, ya
en el idioma en que convengan los dos Estados interesados,
o :>íen debe 11' acompañndo de una traducción hecha en
uno (ie los dos idiomas y certificada como auténtica por
;111agente diplomático o consular del Estado requirente o
por un traductol' juramentado del Estado requerido.

La di!igenclación de los exhorto s no podrá dar lugar
al reembolso de den'chos o gastos de ninguna das!>,

AR.TICULO 7

Las Pc_rtes contratantes se obli'mn a comunicarse en-
tre sí los bolt'tines o con;;tancias ele condena, cuando se
Ir" te de il1fraccíones Que serC!1 ohjeto de la oresente con-
veDción v cm'os elrmeíHos constit~¡tívos jU\va'n sido come-
tidos en' p,tiS'é'S difcrente~, '

Tédes doc1imentos serán tl'élnsmitidos directamente por
,[lS [lllWL(;aa('s Clesignad'ls conforme al anícul0 Jo, efel
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.Arreglo celebrado en París con fecha '\8 de mayo de 1904,
B, las autoridades similares de los demás Estados contra-
tantes,

ARTICULO 8

Los Estados no signatarios están admitidos para adhe-
rirse a la pre.3entc Convención. Para este fin, notificarán
sU intención por medio de un h1stnunento que se deposi-
tan\' en los archivos d(, la Organi7.ación de las Naciones
'¡;nldas. El Secretario General de la Organización de las
;\'acíones Unidas enviará copia certificada de él a cada
u110 de los F,stados contratantes y a todos los Estados
;lIiembros de la Organización de las Naciones Unidas, y
los notificará al mismo tiempo de la fecha del depósito.
Mediante el mismo aviso de notificación, se dará comuni-
cación de las leyes )Jrom.ulg'adas en el Estado adherente,
que se refieran al objeto de la presente Convención.

Seis JlJi'-<iesdespués de la fecha en que se deposite el
il1iitrumento de notificación, la Convención entrará en vi-
gor en el conjunto del territorio del Estado adherente, que
se convertirá asi en Estado contratante.

La adhesiÓn a la Convención implicará, de pleno dere-
ellO y :>ill notificación especial, la adhesión concomitante
y completa al A.!Teglo dcl 18 de mayo de 1904, que entrará
en vigor, en la misma fecha que dicha Convención, en f)l
conjunto del terntol'io del Estado adherente.

No debe entenderse que la disposición precedente per-
judique en forma alguna al artículo 7 del Arreglo preci-
tado del 18 de mayo de 1904, el cual queda aplicable al
caso en que un Estado prefiriere adherirse solamente a
dicho .Arreglo.

ARTICUI..o SI

L.a presente Convención, complementada por un Pro-
tocolo de clausura que será parte integrante de ella, será
ratificada, y las ratificaciones se depositarán en París tan
pronto como seis de los Estados contratantes estén en con-
diciones de hacerlo.

Se levantará acta de todo depósito de ratificación, cuya
copia certificada se remitirá, por la vía diplomática, a cada
uno de los Estados contratantes.

La presente Convención entrará en vigor seis meses
después de la fecha del depósito de las ratificaciones,

ARTICULO 10

En caso de que uno de los EsU,dos contratantes de-
nunGÍa1'e la Convención, csta denuncia no tendrá efecto
sino con relación a dicho Estado,

La denuncia se notificará mediante un instrumento
que se depositará en los ai'chivos de la Org,tnización de
las Naciones Unidas. El Secretario General de la Orga-
nhacibn de las Naciones {lnidas enviará una copia certi-
fiC'<\da de él a cada uno de los Estados contratantes

y a
todos los Estados Miembros de la Org:tnización de las 'Na-
dones Unidas, y les notifica:cá al mismo tiempo la fecha
del depósito. '

Dos meses después de dicha fecha, la Convención de-
jará. de estar en vigor en el conjunto del territorio del Es-
tado que lo haya denunciado,

.

,La denuncia de la Convención no implicará de pleno
derecho una denuncia concomitante del Arreglo del 18 de
mayo de 1904, a menos que de ello se haga, mención ex-
presa en el instrunlento de notificación; en ca.~o contra-
rio. el Estado contratante deberá, para denunciar dicho
Arreglo, proceder conforme al artículo 8 del mismo,

ARTICULO 11

Si lIn F:Stado COIHratanLe d{'sea que la presente CO!l-
Ye<x;¡ón entre ~n yigo!' en una IJ Ylu'ia. <te JlU¡ cOlonia.&,

p,osesfones. o ci1:cunscripciones consulares judiciales, noti-
flCara su mtenclón a este efecto mediante un instrumento
que se depositará en los archivos de la Organización de
las Naciones Unidas. El Secretario General de la. Organi-
zación de las Naciones UnIdas enviará una copia certifi-
cada del mismo a cada uno de los Estados contratante.
:\' a todos los Estados Miembros de la Organización de lu
Naciones Unidas y al mismo tiempo les comunicará la fe-
cha del depósito.

En el proPio aviso de notificación se dará comunica-
ción de las le~s pl'omulg'adas en las colonias posesiones
o circunscripcIones consulares judIciales, relativ~s al objeto
de la presente Convención. Las leyes que ulteriormente Se
promulgaren, darán lugar' ig'ualmente a comunicaciones a.
los Estados contratantes, conforme al articulo 4.

Seis meses después de la fecha de depósito del in.s-
trumento de notificación, la Convención entrará en vigor
en las colonias, posesiones o circunscripciones cOnSUlRl'e-.s
judiciales a que se refiere el instrumento de notificación.

El Estado reqtleriente hará saber, por una comunica-
ción dirigida a cada uno de los demás Estados contra-
tantes el modo o modos de transmision que admita para.
los exhortos con destino It las colonias, posesiones o clr-
eunscripciones consulares .iudiciales que hayan sido objeto
de la notHicación mencionada en el primer pÍ'tl'l'afo del
presente articulo.

La denuneia de la Conveneión por uno de los Estadoa
contratantes respecto de una o varias de sus colonias, :po.
sesiones o circunscripciones consulares judiciales, se efec-
tuará en las formas y condiciones determinadas por el
primer párrafo del presente articulo, Tendrá efecto doce
meses después' de la ,fecha del depósito del instrumento de.denuncia en los archivos de la Organización de las Na-
ciones Unidas. '

La adhesión a la Convención por un Estado contra".
tante eon respecto a una o varias de sus colonias, pose- '

sionés o circunscripciones consulares judiciales, lmplicará.
de pleno derecho y sin notiJieación especial, la adhesión
concomitante y completa al .Arreglo del 18 de mayo da
1904. Dicho Aneglo entrará en vigor en dichos lugares en
la misma fecha que la Convención misma, Sin embargo, la
denuncia de la Convención por un Estado contratante res-
pecto de una o varias de sus colonias, posesiones o circlll1s-
cripciones consulares judiciales, no implieará de pleno de-
recho, a menos que Se mencionen expresamente en el in5';'
trumento de notIficación, la denuncia concomitante del
Arreglo de 18 de mayo 'de 1904. Por lo demás, permanecen
válidas las declaraciones que las Potencias firmantes del
Arreglo de 18 de mayo de 1904 hayan pOdido hacer con
relación a la accesión de sus colonias al susodicho .Arreglo.

Sin embargo, a partir de la fecha en que entre en
Vig'Ol' la presente Convención, las adhesiones o denuncias
que se apliquen a este Arreglo, y relativas a las colonias,

. posesiones o eircunscripciones consulares judiciales -de los
Estados eontratantes se efectuaran de conformidad a la3
disposiciones del presente articulo,

ARTICULO 12

La presente convención, que llevará la fecha del 4 de
maro de 1910, podrá ser fIrmada en Paris hasta el :n de
julio siguiente por los Plenipotenciarios de las potencias
representadas en la Segunda Conferencia relativa a la re-
presión de la Trata de Blancas,

Otorgada en Paris, el cuatro de mayo de mil novecien-
tos diez, en un 6010 ejemplar, euya copia certificada será
cl1treg'ada ¡¡, cada una de las Potencias firmante.s.

Anexo

PHOTOCOLO DE CLAUSDRA

"E:n e] momelllO de proceder a ia firma de la Con",,"-
¡;ió¡:¡ d¡¡ cita Jecha, ¡~ ¡¡u>,>crH~ PleujpoteW}i;¡,ÜQi CQ~i¡.t.- '
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rán conveniente indicar el espíritu según el cual deben
entenderse los artjculos 1, 2 Y 3 de esta Convención, y
según el cual es deseable que, en ejercicio de su sobera-
nía legislativa los Estados contratantes procedan a ]a eje-
cución de las estipulaciones convenidas y a su compie-
mento,

A.-Las disposiciones de los artícu]08 1 y 2 deben ser
consideradas como un MINIMUM, en el sentido de que es
evidente que los Gobiernos contratantes quedan abso]uta-
mente libres para castigar otras infracciones análogas,
como por ejemplo, ]a contratación de personas mayores
aun cuando no haya' ni fraude ni coacción.

B.-Para la. represión de las infracciones a que se re-
fieren los artículos 1 y 2, queda entendido que las pa]a-
bras "Mujer o joven menor de edad, mujer o joven mayor
de edad" designan las mujcres o las jóvcnes menores o
mayores de veinte alios cumpJidos. Puede una ley, sin
embargo, fijar una edad de protección más elevada, con
la condición que sea la misma para [as mujeres o las jó-
venes de todas ias na.cionalidades.

C.-Para la represión (le las mismas infracciones, la
Ley deberá estatuir, en lodos los casos, una pena priva-
tiva de la libertad individua], sin perjuicio de todas las
penas prineipa]es o accesorias; deberá también tener en
cuenta, independientemente de la edad de ]a víctima, las
diversas circunstancias a;;ravantes que puedan concurrir
en cada caso particular, como las mencionadas en el ar-
tlcu]o 2, o el hecho de que la víctima hubiese sido entre-
gada efectivamente a' ]a vida lic~neiosa.

D.--El caso de la retf<nción, contra Su voluntad, de
una mUjer o una joven en Hna casa de prostituéión, ho
ha podido Hgurar, a pesar, de SLl gravedad, en esta COl1-

~
vención, porque es del resorte f'xcJusivo de ]a legis]ación
interior.

.

El presente Protocolo de Clausura será considerado co-
mo parte integrante de la Convención de esta fecha, y
tf'lldrá la misma fuerza, el ml"mo valor y ]a misma du-
ración.

Otol'¡:;ado y f]J'mado en UlI wlo e,I':mplal', en Parls, 00,1
<Irdf' mayo dl\ l(no.

.. ti I . ~. . .. . .. . . . . . . . . . . . , . . , . . ~. . , . . . 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! .. .

B. ?><O"J'ASy I-:XPLlCAClO;\,¡':S

la) Lisra de las ill'lnaS en la fedl" d~
1" ccremonia

de firma de la Convención lnt(;macional de 4 de mayo
de 1910:

GRAN BRETA:NA
<L. S.) Francis Bertie.

ALEMANIA
(L. S.) Albrecht Lentze.

ICon reserva de] Artículo 6) (L. S') Curt JÚel.

AU::;'l'RIA E-UNGRIA ,
(L. S') A. Nemes, Eneargado de Negocios de Aus-

tl'ia Hungría.

.AUcl'I'RIA
(L. do) J. EJel1hoff. CanciÍÍer de la Sección Real

Impdut! ,'\UStl'j¡i(:i1.

RUNG.H.IA
(L. ;::U G. Lt'l'~. C'andll,'l' dd g",d MÜlisteJ'io HÚHgaro.

BF:LGICA
Ir S,) Julvs LL',1C1.l1W.

'L. S./ j,¡doJ'l' ;\[,,;;.,.

:B1\.'\.:;;lL
C011 u'~cn';'1 (ild Adl1,:llln 5) (,L. S.) ,J. C. de SnlV,a.

jI.a.lliI ami..

DINAMARCA ,
(1.. S.) C. E. Cold.

ESP ANA
~(L. S.) Oc~avio Cuartero.

FRANCIA
(1.. S.) R, Bérenger.

ITALIA
(L" S.) J. C. Buzmti, .

O:'. S') Gerolamo Calvl.

PAISES BAJOS
(]:... S.) A. de Stuer~.
O:'. S.) Retl1aan Macal'e.

PORTUGAL
(L. S.J Comte de Souza Roza.

RUSIA
O:". S.) A]exi..s de Bellegal'de.
n:... S.) W]adimir DeruginskY.

SUECIA
(L. S.) F. de Klerc:':er.

(b¡ Lista de las firmas de] documento de clausura
en la fecha de lit ceremonia de firma. de 4 dt mayo d,
1910:

GRAN BRETA:RA,

F'rancis Bertie.

ALEMANIA
A,]bl'echt Lentze.
C urt J oel.

AUSTRIA HUNGH.IA
A. Nemes, Encal'gaclo de Negocios de Austria-Hun.

gría.

AUSTEUA
.1. n:ichhoff, Canc1ller de la Sooción Real Imperial

, Aus~ríaca..

iTUNGRIA
G, Le1':;, CancJllel' dei Real M¡ruaterl0 HÚ¡1¡¡al'O

"
BIi;'LQIC A

Jules Lejeune.
Isidore Maus.

BRASIL
J. C. de Souza Bendeira.

I

DINAMARCA
C. E. Co]d.

ESPAÑA
()(; ta vio Cual.tel'o.

}<'RANGIA
H. Bérenger.

lTALIA
J. C. Buzzatt1.
Gem]amo Calv1.

PAISES UAJOS
11. de ~Luers. .
Hethaan Maca,..

" PORTUGAL
COll1le de SOU7,a Jo<o~~.

RUSI,\
AIl'xi~ ci': BPl1c~al'cle.
Wladim¡r Der\]~insky.
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SUECIA

F. de Klerckel"

(c) Lista de los Estados que han tirmado el ProtoCOIo-
de reforma del 4 de mayo de 1949:

NOTA: Hasta el 23 de junio de 1950. Por 10 que
respecta a los Estados que firmaron "bajo reserva de acep-
tación". véase: "Firmas. aceptaciones, adhesiones, etc.. a
las convenciones y convenios multnaterales para los cua-
les el Secretario General ejerce las funciones de deposi-
tario" (Publicaciones de las Naciones Unidas. Número
de venta: 1949. V.9.-15 de noviembre de 1949).

AustraJia.
Bélgica
.Brasil, .
Canadá
Ceylán
Chile
China
Cuba
Dinamarca
];Q;ipto
]<:stados Uniclos de América.
J"inlandia
Francia
India
Jmq
Irán
Luxemburgo
Noruega
Pakistán
Países Bajos
Reino Unido de la Gran Bretaña e IrIands. del Norte
.suiza
Checoeslovaquia
'rurqu!a ~
Yugoeslavia.

(d) j>"ucnte:

'El texto de la conven¿6n Inte1'l1aclona.I relAtiva a la
:t'fpre"ión de la trata (le blancas fue publicado' en francés
por el Gobierno Prancés- ¡Vtlase "Ministerio de Negocios
:8xtranjeros. Documentos diplomáticos, segunda ConTeren.,
cia Internacional para la represión de la trata de blancas,

, 18 de abril a 4 de mayo de 1910").

... ~.... .... ... ... ... .~ "
Que la preinserta Convención fue aprobada por la H.

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el día
veintinueve de diciembre de mil. novecientos cincuenta y
cuatro, según Decreto publicado en el "Diario Oficial" del
veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y, cinco.

Que el Instrumento de Adhesión fue depositado el día
veintiuno de :febrero del presente ano ante la Secretaría
Oéncml de las Naciones Unidas en la cIudad de Nueva
Yürk,N. y.. EstadolS Unidos de .'\J;nértcl.,

I~!l cUl11jJlimitwto de iD dlspueato por la Fraccl6nI del
A¡'lícltlo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publiyación y observan-
el'J, promulgo el presente Decreto en la residencia del Po-
dn ¡ejecutivo Fcdera 1, en la ciudad de México, a los die-
":s,'i" dias r!el mes dc mayo de mil l1oviecicntos cincucnta,
J' c>"¡",'-\dolfo Hui", Cortincs.--Rtíbrica..-EI Subsccl'etRJ.:io
¡ie !i:eJacionc.':i Ji;Xt.eriOre.S,J"," Gorostiza.-RÚbi'ic¡¡..

..
~ I

CONVENIO Internacional con el fin de asegurar una pro.;
tección efectiva contra. el Tráfico Criminal c;;onQcldct
bajo el nombre de Trata. de Blancas. .

,
Al ma.rgen un sello con el Escudo Nacional que dice,

Estados UnidQS Mexicanos.-Presidencia de la República.. ¡
; .

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional da
los Estados Unidos Mexicanos a sus\habitantes, sabedl:

Que a los dieciocho días del mes de mayo de mil no-
vecientos cuatro, se firmó. en la ciudad de París, Francia"
por medio áe Plenipotenciarios debidamente autorizados a~
efecto, un Convenio Internácional con el fin de asegural'
una protección efectiva contra eltráilco criminal conocido
bajo el nombre de "Trata de Blancas", cuyo texto en, es. ,

lJañol y cuya. forma modificados por el Protocolo de Lak:s
Success, Nueva York, EstadQs Unidos de América. del cuatro\
de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, son .loo si-
guientes: '

CONvENIO INTERNACIONAI" CON EL FIN DE ASEGU...
RAR UNA PROTECCION EFECTIVA CONTRA EL
TRAFICO c1tIMINAL CONOCIDO BAJO EL NOMBR1!1
DE "TRATA DE BLANCAS". i

Firmado en París el 18 de mayo de 1904, y enmendado
por el Protocqlo firmado en Lake Suc.cess, Nueva, York, e1
4 de mayo de 1949.

(Los Estados represeutados)
,

. . .deseosos de asegurar a las mUjeres mayores, de la';
que se ha abusado ose les ha forzado, como a' las m~¡je..
res y muchachas menores una protección efectiva contra.
el tráfico criminal conocido bajo el nombre de "'I'!;;Ita, díJ .
Blancas" han resuelto celebrar un Convenio con el fin de
tomar las medidas pertinentef; para lograr este objetivo 7:
han designado como Plenipotenciarios suyos, a saber:

(Nombres de los PlenipotenciariQs}...

Quienes habiendo cambiado sus plenos poderes, ~ncon..
hados en buena y debida forma, han convenido ~n la¡
d):>poskiones siguientes:

ARTICULO PRIMERO

Cada Gobiel:no contnÜante se compromete & %ta))¡e~
cer o desig'l1ar a una Autol'ldad encargada de centralizar
todos los datos acerca de la contratación de mujeres y
muchachas Calle! fin de. darías a la vida depravada en el
extranjcro; esta autoridad tendrá :faéultad para tener co-
rrespondencia directa con el servicio similarestab1ecido en
cada' ¡lIlO de los demás estados contratantes.

ARTICULO 2

Cada uno de los Go):¡iernos se compromete a hacer eje!'-
citar una vigHancia; con el fin' de investigar, particular..
mente en las estaciones ferroviarias. los puertos de t'm.):¡ar~
que, y, ya en el trayecto, a. 16s que conducen a mujerea¡
y muchachas destinadas a la vida depravada. Se dirigirán
instruccIOnes. en este sentido a los funcionarios o' a todas
1as demás personas que tengan autoridad en, este sentido
para proc1.U'ar, en los límites legales. todos los datos de
natW'aleza suficiente para llevar al descubrimiento <le 1m
trá.fIco crIminaL

La llegada de pe.rsonas que parezcan evIdentemente !e.t:'
autores, c6mpJ1c~s o vlctirmu¡ de tid tráfico se señalal't, en
Sll caso, sea a las autoridades del lugar de destino, sCa a 10&
Agentes Diplomáticos o Consulares Interesad08, ¡¡ea. a. tod~
lag demás autoridades competentes. .'

ARTICULO 3

Los Gobirrl10i" ,p cO;npl'OliH'\Cn a hace!' recibir, ,1U8'¡1rlr.
..e d,é el caso y dentro de 101i Jímit{;,'¡ legale;;" l~" d.e~ra",
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ciones de mujeres o muchachas de nacionalidad extranjera
que 8e entregan a la prostitución, con el fin de establecer su
identidad y su estado civil e investigar' qUién las hizo to-
mar la determinftción de dejar su país. Los datos recogi-
doa se. comunicarán a las Autoridades del país de orip;en de
dichas mUjeres o muchachas, con el fin de su repatriación
eventual.

Los Gobiernos se comprometen, dentro de los limites
1egales y en la medida qUe se pueda, a confiar de manera
provisional y con el fin de una repatriación eventual a las
víctimas de un tráfico criminal cuando estén carentesde
;recursos. a instituciones de asistencia pública o privada e
a particulares que ofrezcan las g'arantías necesarias.

Los Gobiernos se comprometen también, dentro de los
limites legales y en la medida que sea posible, a enviar.
Il1osu país de origen a aquellas mujeres o muchachas que
¡pida.n su repatriación o qUe hayan sido reclamadas por
!personas que tengan autoridad sobre ellas. La repatriación
solamente se efectuará después que haya habido entendi-
miento acerca de la identidad y la llacionalidad, así como
acerca del lugar y la fecha de llegada a las fronteras. Cada
pajs contratante facilitará el paso por su .territorio.

La eOl'l'cspolldencia 'relativa a las repatriaciones, se ha-
n\, en lo posible, por vía directa.

ARTICULO 4

En caso de qt¡e la mUjer o lllucrlacha que deba repa-
triaI':!e no pudiese reembolsar ella misma los gastos de 'su
'transferimiento y que no tuviese ni marido, ni parientes,

:ni tutor que pagasen por ella, los gastos ocasionados por la.
repatl'Üteión correrán por cuenta del país sobre cuyo te-
:rritorio reside ella, hasta la siguiente frontera o puerto de
f'mbarque en dirección del país de origen y por cuenta del
¡pais de origen por el resto.

AI1;rrCULO 5

D€bldo & ]al> disposicjol1ell de los articulos 3 'J 4 de
:más arriba, 110 quedan derogadas ]as Convenciones, par-
ticulares que pudiesen exist.ir entre los Gobiernos contra-
tantes.

. .

ARTICULO (1

Los Gobiern06 contra~ntes se comprometen, dentro dt"
10&límites legales, a ejercer ;¡,n ]0 posible una vigilancia de
las oficjnas o agencias que se ocupan de la. colocación de
mUjeres o muchachas en el extranjero.

ARTICULO 7

Loa 1!;sLados no si~natal'los son admitidos si qt!ieren
particIpar en el pl'e;iente Convenio. Para este efecto, no-
tificarán su intención al Secretario General de' ]a 01'-
~'anización ne Naciones Unidas, quien dará conocimiento
de ello a todos los Estados Contratantes, así como a todo!O
los };stados ,lVliembros de la Organización de Naciones Uni-
das.

ARTICULO 8

~ preo>ente Convenio cllLrara en vigor seis meses des-
pués de ]a fecha del canje de ratificaciones. En caso de
que alguna de las par~es contratantes io denunciase, dicha
denuncia DO tendrá efecto más que con n!specto a esta
parte y e.¡¡t., solamente doce meses a contar del día de
di<;ha deuuncl&.

.

ARTICULO 9

F:l ,~'.illieJlLe C<Hl \'l'll;ú :.' ')';1 mil i ll';I do y las ra tificaciones

&111c~\t' iW. .París ¡¡, la maro!' orHeclad po~ible.

:H:u fe de lo cual los Plenipotenciarios respecti <¡Os
f'maron el presente Convenio y lo sellaron con sus sellos,
Ir.

Celebrado en París el, 18 de mayo de 1904, en un sol
ejemplar que permanecera depositado en los ai'chivos d?¡
Ministerio de .~egocios Extranjeros eje la Rcpública Fral~.
cesa y se remItIrá una copia de él, certificada y conforme
a. toda:; las Potencias contratantes. .

B.-NOTAS EXPLICACIONES

a,) Lista de las Altas Partes contratantes representadas
en la Conferencia de 1904:

:su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bre-
taña y de Irlanda y de las Posesiones Británicas de Allende
de los Mares, Emperador de la India;

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de Prusia
en nombre del Imperio Alemán;

.

Su Majestad el Rey de los Belgas;

i3u Majestad el Rey de Dinamarca;

:su Majestad el Rey de España;

]¡:l Presidente de la República Francesa;

Bu Majestad el Rey de Italia;

i3u Majestad la Reina de los Paises Bajos;

Su Majestad el Rey de Portugal y de los A]garves;

Su Majestad el Emperador de todas las Rusias;

i3u Majestad el Rey de Suecia y de Noruega;

]&1Concejo Federal Suizo.

'.
lb) Lista de las firl1las en la fecha de la ceremonta de

firma del cbnvenio internacional del 18 de mayo de 1904:

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETARA Y DE ffiLANDA
(L. S.) (Firmado) Edmund Mansón.

ALEMANIA
(L. S.) (Firmado) Radolin.

BELGICA
(L. S') (Firmado) A. Leghait.

.DINAJ\-IARCA
(L. S.) (Filmado) F. Reventlow.

ESPARA
(L. S.) (Firmado). F. de León y Castillo.

FRANCIA
(L. S,) (Firmado) Delcasse.

I'rALIA
(L, S.) (Firmado) G. 'l'ornielli.

P AI:5ES BAJOS
(L. S.) (Firmado) A. de stuers.

PAE,TUGAL
(L. S.) (Firmado) T. de Souza Roza..

RUSIA
(.L. S.) (Firmado) Nelidow,

POR SUECIA Y pon NORUEGA
\i.. s.) \l"irmado) Akermal1.
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,SüIZA .
I!.L s.) CFil'J'nado) r~al'dy.

.. VN' pág. 7.

e) Vllta de 105 El\taclcs que firmaron. 6!1Protocolo el!! en-
rnienc1::t del 4 d& mayO de 1949:

At1straJia"
Bélgica.
BrasJI.
Canadá.
Ceylán.
Chile.
C)1Ina.
Dinamarca.
Egipto.
Est~dos Unidos de América.
Finlandia.
}'rft11cia.
India.
Iraq.
Irán.
Luxemburgo.
Noruega.
Pat:¡uistán.
Paises Bajos.
Reino Unido de 1ft Gran Btetat!.a y de Irlanda del Norte.
Suiza.
Checoeslovaquia.
'rurquia.
Yugoeslavia.

d) Al Convenio internacional del 18 de mayo de 1904,
~e rmexan diversos áocumentos publicados en la "«olecclón
de 'rratados" (Recueil des Traltés) de la Liga de la!! Nacio-
nes y principalmente un proceso verbal de' firma de la
misma fecha que tiene relación con la ap!Jcaclón de dlCh') .

convenio a las colonias respectivas de IdS Estados Contra~
tantes íLlga de las Naciones, ColeccIón de Tratados, VOl,
1, 1-33, p. 88),

(1) EJ. t.exto francés eS auténtico y el texto inglés ,es
U!lli. traducción.

.21 Ver Notas y Explicaciones, pág. 6.

(3) Las modificaciones efectuadas en el texto del Con-
vemo intel'11áCional del18 de mayo de 1904 e incorporada
más arriba en caractcres sUbrayados (ver Itrtfculo' 7) f!.
guran como anexo del Prdtocolo del. 4 de mayo de 1949, cuyo
artículo 8 es del tenor siguiente:

ARTICULO. 8

"El presente Protocolo cuyos textos In!\,lés, chino. es-
pañol, Iranc~s .,. ruso dan igUalmente fe. será deposit!ldo
~n los archivos de la Secretaria de la Organización del Na~
fJlone!ll {T11idas. El COl1vcttio y la Convención que será.n en-
ml'ndados conformt' al anexo, en vista de que sóió fueron
redactados en francés. el texto francés del anexo dará.
fe y los textos Inglés, ehlno, esp:tñol y rUM serán conside.
radO!! como traducciones. Una copia certificada conforme
del Protocolo, comprendiendo el Anexo, será enviada 1'01'
el Secretario General a cada lino de los J<:stados Partes dlJI
Convenio internacional qpn el lin de as~gurar una protec-
ción efectiva. contra el "tráfico crimInal conooido bajo el
nombre de trata de blancas del 18 de máyo de 1904, oa. fa.
Convención internacional para represión de la; trata ele
blancas del 4 de mayo de 1910, así como a todos los Estados
Miembro!! de la Organización de Naciones Unidas".

Celebrado en Lake SUOOMS,Nueva York, el 4 de mayo
de 1949.

. /
. (Por otra parte, el preámbulo del mismo Protocolo r~-

cuerda que las funciones de que está investido el Go-
bierno francés en virtud del Oonvenio de 1904, han 9i.P.o
transferidas a la Organización, de Naciones Unidas).

(4)

(5) Con fecha del 23 de junio de 1950. Por lo que
respecta a 103 Estados que han firmado "bajo reserva de
uccptaeiótI.", ver: "Firmas, ratificaciones. aceptacion"".
Rdheslones, de., a ¡as convenciones y acuerdos mu:ti!ate~
rales p8J'Q los cuales el S'ecretario General ejerce las fun.
ciones de deposltatio". CPublicaciones de las Naciones Uni-
dM, n1l1nel'o de venta: 1949.V.6.-15 de !1twiembre de 1949").

~/

Que el preinserto Convenio fue aprobado por la H:.
Cámara de Senadores del Congreso de la .Unión, el día.
veintinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta V
cuatro, según Decreto pUblicado en el "Diario Oficial" dd
veintiocho de febrero de mi! novecientos cincuenta y cinco.

Que el Instrumento de Adhesión fue depositadg el día.
veintiuno de febrero del presente año ante la Secretaría
General de las Naciones Unidas,-en la ciudad de Nueva.
York, N. Y., Estados Unidos de América.

En cumplimiento de lo dLspuesto por la Fracción I del
Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación. y observancia,

'promulgo el presente Decreto en la ::esidem:ia del Poder Eje-.
cutivo. Federal, en la ciudad de México. a los dieciséis dias
del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.--
.i\dolfo Ruiz Cortines.-Rúorica.-EI Subsecretario de Rela-
ciones Exteriores, José .Gorostiza.-:Rú.brica.

.
DECRETO que concede permiso al C.' Adolfo Ituiz Cortines

para aceptar y usar la condecoración que le confirió
el Gobierno del Perú.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:.
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

.ADOLFO RUIZ CORTINF.S, Presidente Constitucional de
fos ¡':stado, Unidos Mexicanos,.' a sus habitantes, sabed:

Que la H. Comisión 'permanente del Oongreso de la
Unión, se ha. sCJVicto ctirigirrne el siguiente

DECRETO:'

"La Comisión Permanente del Congreso de los Esta-
dos Unido.'I Mexicanos, en uso de la facultad que le con-
fiere el inciso III de la fracción b del al,tfculo 37' de la.
Constitución Federal, decreta:'

.

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C. Adolfo
Ruiz Cortines, Ptesldente Const.ituclonal de los Estados
Unidos Mexicanos, para que, sn perder su clUdadaníamexi-
cana, pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden.
de El Sol del Perú. en el grado de Gran Cruz con brillan.
tcs, que le confirió el Gobierno de aquel país.

.

Salón de sesiones él.' la H. Comisión. Permanente del
Congreso de la Unión.-México, D. F., a 31 de mayo de
1956.-Rosendo Topete t, D. P.-Carlos Román CéJis, D. S.-
Saturnino Co,"onado Órganista, S. S.-Rúbricas".

En cumpllnlientQ de 10 dispuesto por la fracción 1 del
artículo 89 de la COilstltución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y pára su debida publicación y observancia,
expido el presente decreto en la residencia del Poder 'Eje-
cutivo Federal, en la ciudad de México. Distrito Federal, 80
los doce días del mes de junio de mil novecientos. cin-
cuenta y seis.-AdoIfo Ruiz. Cortines,-Rúbrica,-EI Secre-

tario de Relaciones Exteriores, Luis Padillllo Nervo nÚbl'ica.


